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Adaptación del Estatuto Particular del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Alicante a la Ley 6/1997 de 4 de diciembre de la Generalitat Valenciana de Consejos y Colegios Profesionales. Aprobado por la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Alicante en su reunión de 23 de noviembre de 1998, y ratificado por la Junta General Extraordinaria del Ilustre Colegio de Economistas de Alicante de 2 de diciembre de 1998.

PREAMBULO

La Ley 2/1974 de 13 de febrero sobre colegios Profesionales, estableció en su artículo nº 1 que “los Colegios Profesionales sin perjuicio de las leyes que regulen la profesión de que se trate, se rigen por sus estatutos y por los reglamentos de régimen Interno”, siendo el objeto y finalidad de esos el dotar a cada colegio de una organización Interna que ayude a conseguir un funcionamiento ágil y eficaz del mismo, atendiendo para ello de forma especial a las características propias de cada colegio.

El presente Estatuto servirá como complemento y desarrollo de la Ley de Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana y de las demás disposiciones legales vigentes.

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.-

CAPITULO ÚNICO.-

ARTICULO 1.- El presente Estatuto será de aplicación y regirá con carácter obligatorio, en el Colegio Oficial de Economistas de Alicante.

ARTICULO 2.- El Colegio Oficial de Economistas de Alicante, es una Corporación de derecho público, amparado por la Ley y reconocido por el Estado, gozando de personalidad jurídica propia y de plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

ARTICULO 3.- El Colegio Oficial  de Economistas de Alicante, tendrá su sede en la Ciudad de Alicante, Calle San Isidro núm. 5, donde estará situada la representación corporativa e instaladas sus diferentes dependencia y oficinas. Para modificar el domicilio indicado, se requerirá la previa aprobación de la Junta General Extraordinaria.

ARTICULO 4.- El ámbito territorial del Colegio Oficial de Economistas, abarcará la provincia de Alicante.

ARTICULO 5.- Se consideran como fines esenciales del Colegio:

1.- La ordenación del ejercicio de la profesión de Economista, dentro del marco legal respectivo, en el ámbito de su competencia.

2.- La representación exclusiva de dicha profesión.

3.- La defensa de los intereses profesionales de los colegiados.

4.- La vigilancia en el ejercicio de la profesión, facilitando el conocimiento y cumplimiento de todo tipo de disposiciones legales que afecten a cada una y haciendo cumplir la ética profesional y las normas deóntologicas que le sean específicamente propias, así como velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los Colegiados, promoviendo para ello la formación y perfeccionamiento de estos.

5.- Fomento de la profesión de Economista.

ARTICULO 6.- En orden al cumplimiento de los fines esenciales anteriormente enumerados, el Colegio podrá desarrollar las funciones siguientes:

1.- Ordenar, en el ámbito de su competencia la actividad profesional de los Colegiados.

2.- Velar por la ética, deontología y dignidad profesional, así como por el respeto debido a los derechos de los particulares contratantes de sus servicios y ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

3.- Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia desleal entre ellos.

4.- Ejercer las acciones que las leyes establezcan para evitar el intrusismo, sin perjuicio de las actuaciones de inspección y/o sanción a las que están obligadas las Administraciones Públicas.

5.- Intervenir en los procedimientos de arbitraje, en aquellos conflictos que por motivos profesionales se susciten entre Colegiados o en los que el Colegio sea designado para administrar el arbitraje, conforme al Art. 10.a) de la Ley 36/1988 de 5 de Diciembre.

6.- Siempre que no se vulnere la competencia, encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente. A tal fin el Colegio podrá crear los servicios adecuados, en las condiciones que se determine.

7.- Organizar cursos de formación y perfeccionamiento para sus colegiados, cuya asistencia será facultativa, así como organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos, que sean de interés para los colegiados, sin perjuicio de las competencias que puedan derivarse de la normativa estatal o autonómica.

8.- Ejercer en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante la Administración, Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales.

9.- Participar en los órganos consultivos de la Administración en la materia de competencia de cada una de las profesiones, cuando aquella lo requiera o resulte de las disposiciones aplicables.

10.- Ejercer cuantas funciones le sean encomendadas por las Administraciones Valencianas y colaborar con estas mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que pueden serles solicitadas o que acuerden formular por propia iniciativa.

11.- Colaborar con la Universidad en la elaboración de los planes de estudio, sin menoscabo del principio de autonomía universitaria y preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos colegiados.

12.- Aprobar sus presupuestos, así como regular y fijar las cuotas de sus colegiados.

13.- Facilitar a los Tribunales, conforme a las Leyes, la relación de Colegiados que por su preparación y experiencia profesional pudieran ser requeridos para intervenir como Peritos en los asuntos judiciales o proponerlos a instancia de la Autoridad Judicial, así como emitir informe y dictámenes cuando sean requeridos para ello por cualquier Juzgado o Tribunal.

14.- Establecer baremos de honorarios que tendrán carácter meramente orientativo.

15.- Emitir informes y dictámenes, de carácter no vinculante, en procedimientos judiciales o administrativos en los que se susciten cuestiones relativas a honorarios profesionales.

16.- Aprobar sus Estatutos y Reglamento de Régimen Interior.

17.- Evacuar el informe preceptivo sobre todos los proyectos de normas del Gobierno Valenciano que afecten a su profesión.

18.- Todas las demás funciones que sean beneficiosas para los intereses profesionales y que se encaminen al cumplimiento de los objetivos colegiales, dentro del marco de la legislación vigente.

TITULO II.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLEGIADOS.

CAPITULO PRIMERO.- CLASES DE COLEGIADOS, INCORPORACIÓN, CESE.

ARTICULO 7.- El Colegio Oficial de Economistas de Alicante estará compuesto por tres clases de Colegiados:

1.- Colegiados de honor.

2.- Colegiados ejercientes, que a su vez podrán ser, por cuenta propia o por cuenta ajena, denominándose en el primer caso ejerciente libre y en el segundo ejerciente por cuenta ajena.

3.- Colegiados no ejercientes.

ARTICULO 8.- Son colegiados de honor, aquellas personas que, en atención a los méritos o servicios relevantes prestados en favor de la profesión, o del Colegio, reciban este nombramiento.

Son colegiados ejercientes, aquellos que reuniendo las condiciones de aptitud, que luego se concretarán se dediquen:

1.- En el caso de Colegiado ejerciente por cuenta propia, al ejercicio de la profesión  con despacho profesional.

2.- En el caso de Colegiado ejerciente por cuenta ajena, al ejercicio de la profesión, por cuenta de otra persona física o jurídica.

Los profesionales incorporados a otros Colegios de Economistas, podrán ejercer ocasionalmente en la provincia de Alicante, sin mas requisito que comunicar al Colegio Oficial de Economistas de Alicante las actuaciones que vayan a realizar, solicitando la habilitación oportuna a través del Colegio al que pertenezca.

Son colegiados no ejercientes, aquellos que reuniendo idénticas condiciones no se dedican de forma permanente al ejercicio de la profesión.

ARTICULO 9.- Para ser designado Colegiado de Honor se seguirá el trámite procedimental establecido en el Reglamento de Honores y Distinciones del Iltre. Colegio Oficial de Economistas de Alicante.

Para ser colegiado ejerciente es necesario:

1.- Ser mayor de edad.

2.- Tener  nacionalidad española o de uno de los Estados miembros de la Unión Europea o de un tercer Estado al que la Unión Europea aplique, de forma recíproca y efectiva, el principio de libertad de circulación de profesionales, tanto a nivel de establecimiento como de prestación ocasional de servicios, salvo los casos de dispensa legal.

3.- Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos:

3.1.- De Licenciado en: Ciencias Políticas y Económicas (sección economía); en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección económicas y comerciales); en Ciencias Económicas y Comerciales; en Ciencias Económicas y Empresariales; en Economía; en Administración y Dirección de Empresas; en Ciencias Actuariales y Financieras y  en Investigación y Técnicas de Mercado.

3.2.- Cualquier otra nueva titulación superior emitida por Universidades Españolas, que tengan plenos efectos habilitantes para el ejercicio de la profesión en el Estado Español.

3.3.- Cualquier titulación o acreditación que, reconocida o emitida por la Administración Española en virtud de la aplicación del sistema general de reconocimiento de títulos superiores de los estados miembros de la Unión Europea habilite para el ejercicio profesional como Economista.

3.4.- Los Intendentes Mercantiles y los Actuarios de Seguros podrán incorporarse al Colegio con las mismas condiciones, derechos y deberes que los titulados anteriormente citados.

4.- Carecer de antecedentes penales que le inhabiliten para el ejercicio profesional.

5.- Formalizar el ingreso en el Colegio de Economistas y satisfacer la cuota correspondiente.

6.- Darse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas correspondiente a la Actividad Profesional siempre que legalmente sea exigible o en su defecto acreditar que es empleado  como economista  por cuenta ajena o socio de cualquier sociedad de economistas debidamente registrada en el Colegio
Para ser Colegiado no ejerciente, es necesario acreditar idénticas condiciones, sin incluir el apartado 6.

Todas las condiciones de aptitud, antes enumeradas, no serán dispensables en ningún caso, salvo las de nacionalidad y titulación que podrán serlo por causa legal.

ARTICULO 10.- Serán cesados para el ejercicio de la profesión de Economista y por lo tanto, no podrán  ostentar la condición de Colegiado los que incurrieren en las siguientes causas:

1.- La inhabilitación o suspensión expresa para el ejercicio de la profesión de Economista, en virtud de Sentencia o Resolución firme.
2.- Las sanciones disciplinarias que lleven consigo la suspensión del ejercicio profesional o la expulsión del Colegio de Economistas.

Estas incapacidades desaparecerán cuando cesen las causas que las hubieren motivado.

ARTICULO 11.- Toda persona física que reúna las condiciones que se señalan en los Artículos anteriores, tendrá derecho a formar parte del Colegio y a utilizar el nombre de Economista, bien como ejerciente o como no ejerciente, siempre que no esté incurso en alguna de las incapacidades que señala el Artículo precedente.

La Colegiación será obligatoria para el ejercicio de la profesión de Economista, en cualquiera de sus formas de ejerciente por cuenta propia o por cuenta ajena. No obstante, la colegiación será potestativa para los que pertenezcan a Cuerpos y Escalas de la Administración Pública, siempre que limiten su función a lo peculiar de dichos Cuerpos.

La Junta de Gobierno perseguirá con todos los medios que la Ley le confiere, a los que utilicen el nombre de Economista sin estar colegiados.

El Colegio no podrá denegar el ingreso a las personas que lo soliciten, siempre que reúna los requisitos, salvo en el supuesto de que el solicitante hubiera incurrido en conducta que de haber estado incorporado constituyera falta muy grave y hubiera dado lugar a la expulsión o suspensión en el ejercicio profesional y así estuviera declarado por Resolución firme. Si, al momento de la solicitud se estuviera tramitando expediente en el que no hubiera recaído resolución firme declaratoria de conducta irregular, podrá suspenderse la incorporación a resultas de la misma.

ARTICULO 12.- La solicitud de incorporación al Colegio, deberá presentarse en la Secretaria del mismo, mediante petición escrita dirigida al Iltmo. Sr. Decano del Colegio, correspondiendo a la Junta de Gobierno, la Resolución sobre aquella, que podrá ser admitida, suspendida o denegada. En los dos últimos supuestos la Junta de Gobierno, fundamentará su Resolución.

La Resolución deberá ser dictada en todos los casos en el plazo máximo de dos meses a contar desde su presentación, transcurrido el cual se considerará admitida la solicitud.

En los casos de suspensión o denegación, se notificará la resolución recaída en el plazo de cinco días, pudiendo el interesado utilizar el Recurso de Reposición en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante la propia Junta de Gobierno, quien deberá resolverlo en otro plazo idéntico.

Contra el Acuerdo definitivo de la Junta de Gobierno, se dará al interesado el Recurso de Alzada ante el Consejo de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana, concediéndole un plazo de quince días para interponerlo.

Aprobada la solicitud, el Secretario procederá a su inscripción en el Libro Registro de Colegiados, con fecha de la reunión de Junta de Gobierno en que fue admitida, que será notificada al interesado, en el plazo de quince días.

ARTICULO 13.- A la petición escrita dirigida al Decano, solicitando la colegiación, se acompañará fotocopia compulsada del titulo habilitante para el ejercicio profesional; la ficha de colegiación debidamente cumplimentada; se designará la domiciliación bancaria a efectos del pago de las cuotas correspondientes.

ARTICULO 14.- La incorporación al Colegio o la habilitación se acreditará mediante certificación expedida por el Colegio, sin que sea necesaria ninguna designación o nombramiento.

El Colegio proveerá a todos los miembros, tanto ejercientes como no ejercientes, del carnet que acredite su colegiación y condición de Economista, que deberá mostrar al concurrir a actos o usar de servicios promovidos por el Colegio, o a solicitud de cualquier cliente o compañero, sirviendo como medio de identificación.

ARTICULO 15.- La condición de Colegiado se pierde por cualquiera de las siguientes causas:
1.- A petición propia, solicitada en escrito dirigido al Decano.

2.- Por retraso de seis meses en el pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias establecidas, así como las demás cargas colegiales a las que esté obligado, mediando previamente requerimiento o notificación fehaciente de tal circunstancia con advertencias de pérdida de la cualidad de colegiado.

3.- Por condena firme que lleve consigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la profesión.

4.- Por expulsión del Colegio acordada en expediente disciplinario y decretada por la Junta de Gobierno del Colegio, previa audiencia del interesado.

5.- Por fallecimiento del Colegiado.

La pérdida de la condición de Colegiado por las causas señaladas en los apartados 2, 3 y 4, deberán ser comunicadas por escrito al interesado, momento en el que surtirá efecto estas bajas.

No obstante en el supuesto del apartado 2, los Colegiados podrán rehabilitar su derecho pagando lo adeudado y la cantidad que corresponda por nueva colegiación.

En los supuestos de incapacidad e incompatibilidad para el ejercicio de la profesión, la Junta de Gobierno, acordará el pase a la situación de no ejerciente mientras aquellas subsistan, sin perjuicio de que si a ello hubiere lugar, resuelva lo que proceda por vía disciplinaria.

CAPITULO II.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES.-
ARTICULO 16.- Son derechos de los colegiados los siguientes:

1.- La defensa por el Colegio ante las autoridades, entidades, empresas o particulares en el ejercicio profesional o con motivo del mismo.

2.- La representación y apoyo por la Junta de Gobierno en sus justas reclamaciones y en las negociaciones motivadas por diferencias que surjan con ocasión del ejercicio profesional.

3.- Ejercer las funciones propias de Economista, incluidas en la clasificación uniforme de ocupaciones de la Oficina Internacional del Trabajo, aprobada por España y a las que en un futuro se incluyan en su ámbito profesional.

4.- Asistir con voz y voto a las Juntas Generales que convoque el Colegio para asuntos relacionados con el desarrollo de sus actividades corporativas participando en tal gestión y ejercer el derecho de petición.

5.- A elegir y ser elegido para los cargos que compone la Junta de Gobierno, en este ultimo caso siempre que reúna los requisitos mínimos exigidos por el presente Estatuto.

6.- Guardar el secreto profesional.

7.- Participar en cuantas comisiones de trabajo se creen.

8.- Utilizar cuantos servicios establezca el Colegio, previas las condiciones que se señale.

9.- Recibir las hojas informativas, boletines, publicaciones, anuarios, circulares etc.  que publique el Colegio.

10.- Participar en las labores de cultura y el disfrute de las facultades o prerrogativas del Colegio que se les reconozca.

11.- Concurrir a todos los actos de confraternidad o fiestas de compañerismo, convocadas con carácter general para estrechar lazos de solidaridad entre los Economistas.

12.- Ostentar los colores en la muceta y birrete propios y las insignias tradicionales reconocidas en el Art. 5 de Decreto 2.393/1960 de 22 de Diciembre.

13.- Agruparse en despachos colectivos o constituir sociedades de Economistas, con los requisitos y limitaciones establecidos en el Reglamento de Régimen Interior y Normas específicas que regulan el ejercicio de la profesión bajo estas modalidades.

ARTICULO 17.- Son obligaciones de los colegiados las siguientes:

1.- Cumplir estrictamente cuantas prescripciones contienen los Estatutos, así como los Reglamentos de Régimen Interior y Acuerdos que se adopten por el Colegio y por el Consejo de Colegios de la Comunidad Valenciana.

2.- Observar en los trabajos profesionales, cuantos preceptos y normas establezcan las disposiciones legales correspondientes y aquellas otras encaminadas a mantener y elevar la dignidad, prestigio, decoro y ética profesional.

3.- Denunciar al Colegio cualquier acto de intrusismo que llegue a su conocimiento, así como los casos de ejercicio ilegal, tanto por no colegiación como por hallarse suspendido o inhabilitado el denunciado.

4.- Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales ordinarias y extraordinarias y soportar todas las contribuciones económicas de carácter fiscal corporativo o de cualquier otra índole, levantando las cargas comunes en la forma y tiempo que legal o estatutariamente se fijen, cualquiera que fuese su naturaleza.

Se considerarán cargas corporativas todas las impuestas por el Colegio y aprobadas en Junta General.

5.- Comunicar a la Junta de Gobierno los cambios de domicilio y las ausencias por más de seis meses consecutivos.

6.- Guardar respeto a los compañeros de profesión, evitando competencias ilícitas y cumpliendo los deberes corporativos.

7.- Denunciar a la Junta de Gobierno los agravios que reciba en el ejercicio de la profesión.

8.- Guardar el secreto profesional.

ARTICULO 18.- Se prohíbe a los Economistas:

1.- Firmar escritos o intervenir en asuntos cuya dirección realmente la realice otro Economista no inscrito en el Colegio en cuya provincia se tramita.

2.- Encargarse de la dirección de asuntos profesionales encomendados anteriormente a otro compañero, sin haber obtenido su autorización, como regla de consideración, no pudiendo hacerse cargo del asunto hasta que el cliente le acredite haber satisfecho los honorarios al anterior Economista.

Si no se satisfacieren tales honorarios por considerarlos excesivos el cliente, el nuevo Economista, lo comunicará a la Junta de Gobierno, dentro de las veinticuatro horas siguientes a hacerse cargo del asunto.

En este caso, el Decano, podrá autorizar al Economista para que actúe, pero señalando la cantidad que el cliente debe consignar en la Tesorería del Colegio, apercibiendo de que si no se consigna dicha cantidad, deberá cesar en la prestación de los servicios profesionales y todo ello sin perjuicio de la facultad de reclamación  o impugnación que corresponda.

TITULO III.- DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO.-

ARTICULO 19.- Son Órganos rectores del Colegio de Economistas los siguientes:

1.- Las Juntas Generales de Colegiados.

2.- La Junta de Gobierno.

CAPITULO I.- DE LAS JUNTAS GENERALES.

ARTICULO 20.- La Junta General de Colegiados, válidamente constituída, es el Órgano Supremo de Gobierno del Colegio y sus acuerdos tomados con arreglo a Ley, obligan a todos los pertenecientes al Colegio, sin excepción alguna.

Los Colegiados tienen derecho de asistencia con voz y voto a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias que se celebren, salvo en los supuestos establecidos en este Estatuto.

ARTICULO 21.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.

La Junta General se reunirá en convocatoria ordinaria dos veces al año; la primera se celebrará dentro del segundo trimestre del año y la segunda en el último trimestre del año.

ARTICULO 22.-  Al menos, el orden a debatir en la primera junta general ordinaria será el siguiente:

1.- Memoria anual de actividades que deberá presentar el Decano.

2.- Informe sobre los estados financieros del ejercicio anterior, que presentará el Contador, una vez auditados y nombramiento de dos Economistas-Auditores, que emitirán su informe conjunto o separado, en caso de discrepancia como máximo un mes antes de la celebración de la Junta General. 

Este informe se someterá a discusión y votación.

3.- Lectura, discusión y votación de los dictámenes y proposiciones que se consignen en la convocatoria.

4.- Ruegos y preguntas
ARTICULO 23.- En la segunda Junta General ordinaria, el orden del día a debatir será al menos,  el siguiente:

1.- Lectura, discusión y aprobación del presupuesto aprobado por la Junta de Gobierno para el año siguiente.

2.- Lectura, discusión y votación de los dictámenes y proposiciones que se consignen en la convocatoria.

3.- Ruegos y Preguntas.

ARTICULO 24.- Asimismo la Junta General podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno o lo soliciten un mínimo del cinco por ciento del total de colegiados con expresión de las causas que lo justifiquen y los asuntos o temas a consignar en el Orden del Día.

En este caso el Decano convocará con urgencia a los miembros de la Junta de Gobierno, para ponerles en conocimiento del hecho y fijar la fecha en la que deberá celebrarse la Junta General Extraordinaria, que nunca será mas tarde de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la solicitud tenga entrada en la Secretaría del Colegio.

Si lo que se pretende es un voto de censura contra la Junta de Gobierno o cualquiera de sus miembros, que sólo podrá debatirse en Junta General Extraordinaria, la petición deberá ser suscrita al menos, por el 25% del Censo de Colegiados, con idéntica expresión de las razones en que se funden.

Solo por Resolución motivada y en el caso de que la solicitud sea ajena a los fines del Colegio, podrá denegarse la celebración de Junta General Extraordinaria, sin perjuicio de los recursos que pudieran corresponder a los peticionarios.

En las Juntas Generales Extraordinarias no habrá turno para ruegos y preguntas, debatiéndose exclusivamente los asuntos que consten en la convocatoria.

Serán facultades de las Juntas Generales Extraordinarias las siguientes:

1.- Proponer la aprobación y modificación del Estatuto del Colegio, para lo que se requerirá el voto favorable de la mayoría simple de Colegiados, presentes o representados.

2.- Autorizar a la Junta de Gobierno para la adquisición y enajenación de bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del Colegio.

3.- Aprobar o censurar la actuación de la Junta de Gobierno o de cualquiera de sus miembros, considerandose en este caso válidamente constituída la Junta cuando asistan la mitad mas uno del censo de Colegiados, siendo necesario para que prospere cualquier acuerdo el voto favorable, directo y personal de la mitad mas uno del censo de Colegiados. En este supuesto no se admitirán delegaciones.

4.- Formular peticiones a los poderes públicos conforme a las leyes.

5.- Cualquier otra cuestión que le someta la Junta de Gobierno del Colegio o que pueda corresponder por Ley o Reglamento o por el presente Estatuto.

ARTICULO 25.- La convocatoria para las Juntas Generales tanto ordinarias como extraordinarias, se hará con quince días de antelación a su celebración, como mínimo, salvo los casos de urgencia en que, a juicio del Decano, deba reducirse dicho plazo.

Las Juntas Generales Extraordinarias deberán celebrarse en el plazo de treinta días naturales contados desde el Acuerdo de la Junta de Gobierno o desde la presentación de la solicitud.

La convocatoria se insertará en el tablón de anuncios del Colegio con expresión del orden del día.

También se citará a todos los Colegiados mediante comunicación escrita individual, con idéntico señalamiento, con expresión del lugar, día y hora de la reunión y el orden del día que comprenda los asuntos a tratar, firmada por el Decano o por el Secretario indistintamente. En dicha comunicación, se remitirá, si procede, a cada colegiado el impreso de “Papeleta de Delegación”, único utilizable para tal fin.

En casos urgentes de convocatoria la citación podrá sustituirse por anuncio en la prensa provincial.

Desde la convocatoria hasta la celebración de la Junta General estarán en la Secretaria del Colegio, a disposición de los Colegiados, los antecedentes de los asuntos a debatir en la Junta Convocada.

ARTICULO 26.- Las Juntas Generales se celebrarán en la Sede del Colegio, o en el lugar en que se acuerde, en el día y hora señalados en la convocatoria.

La Junta General quedará constituida en primera convocatoria, con la asistencia de los dos tercios de colegiados, entre presentes y representados, o en segunda convocatoria media hora después de la anunciada, cualquiera que sea el número de asistentes, incluidos los representados.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo en aquellos supuestos en que se requiera un quórum especial y obliga a todos los Colegiados, aun a los ausentes, disidentes o a los que estando presentes se abstenga de votar e incluso a los que hubieran recurrido contra aquellos sin perjuicio de los que se resuelva.

Los Colegiados podrán:

1.- Hacerse representar por otro u otros Colegiados, para discutir y votar los asuntos indicados en el Orden del Día, salvo que la Ley o los presentes  Estatutos  no permitan tal representación.

Las delegaciones deberán hacerse en la papeleta oficial que el Colegio remitirá y pondrá a disposición de todos los Colegiados y en ellas aparecerá necesariamente:

A.- El nombre, apellidos y número de colegiado que delega.

B.- Nombre y apellidos del Colegiado en quien se delega.

C.- La papeleta de Delegación, deberá estar firmada por el Colegiado que delega.

Solo se admitirán las delegaciones que se presenten al Secretario antes del comienzo de la sesión de la Junta General.

El Secretario tomará nota de todas las delegaciones existentes y las hará constar en el Acta.

Cada Colegiado podrá acreditar un máximo de diez representaciones.
El Colegiado que ostente la representación de otro, votará en nombre de él a su libertad declarándolo así. En el caso que la votación fuese secreta, podrá entregar su papeleta y la correspondiente a la delegación que tenga concedida.

ARTICULO 27.- Las Juntas Generales estarán presididas por el Decano o quien estatutariamente le sustituya, actuando de Secretario, el que lo sea de la Junta de Gobierno, o quien estatutariamente le sustituya.

La votación será pública, pudiendo elegirse la modalidad de nominal o a mano alzada, salvo en el supuesto de que un número de Colegiados no inferior al 10% de los asistentes solicite que sea secreta. La votación secreta es obligatoria, cuando afecte a cuestiones relativas al decoro de los Colegiados.

Antes de la votación se establecerán turnos de debate sobre el asunto a tratar para lo que se concederán tres turnos a favor y tres en contra. Los que los hubieren consumido, podrán replicar una sola vez. En aquellos casos en que la gravedad e importancia del asunto lo exigiera a juicio del Presidente de la Junta podrá ampliarse el número de turnos a favor y en contra. El Presidente podrá conceder igualmente el uso de la palabra a otro asistente para contestar por alusiones.

ARTICULO 28.- Los acuerdos tomados en Junta General serán transcritos a un Libro de Actas, bajo fe del Secretario y con el visto bueno del Decano o de quien le hubiere sustituido reglamentariamente en la presidencia de la Junta.

Los acuerdos tendrán carácter ejecutivo desde el momento de su aprobación por la Junta General, salvo que esta, por acuerdo motivado, determine otra cosa.

ARTICULO 29.- Los acuerdos tomados en Junta General serán recurribles por la Junta de Gobierno o por cualquier Colegiado a quien afecte personalmente o hubiere votado en contra del mismo, ante el Consejo de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de quince días siguientes a su aprobación.

Si la Junta de Gobierno entiende que tal cuestión es gravemente perjudicial para los intereses del Colegio o contraria al ordenamiento jurídico podrá suspender su ejecución al tiempo de formular el Recurso.

Se consideran nulos de pleno derecho:

1.- Los actos de los Órganos Colegiales que fueran manifiestamente contrarios a la Ley.

2.- Los que fueran adoptados con notoria incompetencia.

3.- Aquellos cuyo contenido sea imposible o fueren constitutivos de delito.

4.- Los acordados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para ello o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los Órganos Colegiados.

Una vez agotados los Recursos Corporativos los Acuerdos adoptados serán recurridos en la vía Contenciosa Administrativa.

Los acuerdos emanados de los órganos colegiales o del Consejo General de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana, en cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los recursos corporativos, serán recurribles en la vía contencioso-administrativa.

CAPITULO II.- DE LA JUNTA DE GOBIERNO.-

ARTICULO 30.- La Junta de Gobierno, como órgano de dirección y representación del Colegio, asumirá la dirección, administración y representación del mismo, subordinando su actuación a los Estatutos Unificados, al presente Estatuto y demás normas vigentes que regulen el funcionamiento de los Colegios Oficiales de Economistas.

La Junta de Gobierno estará constituída por el Decano, un Vicedecano, un Secretario, un Vicesecretario, un Tesorero, un Contador-Bibliotecario  y ocho Vocales.

El Vicedecano, sustituirá al Decano en los casos de ausencia, enfermedad, incapacidad o vacante.

El Vicesecretario, sustituirá al Secretario en los casos de  ausencia, enfermedad, incapacidad o vacante.

ARTICULO 31.- Corresponde a la Junta de Gobierno las siguientes funciones y atribuciones:

1.- La dirección del cumplimiento de los cometidos corporativos y de los Estatutos Unificados de los Colegios de Economistas y de los presentes Estatutos.

2.- Contestar las consultas que la Administración u otra persona jurídica de interés público solicite al Colegio y colaborar con ellos en todo aquello que se le solicita.

3.- La emisión de informes cuando sea requerido el Colegio para que exprese su opinión como tal Corporación.

4.- Fomentar el nivel de empleo de los economistas y tener a disposición pública información sobre puestos de trabajo.

5.- Impedir el intrusismo profesional.

6.- Establecer y fomentar todo tipo de contacto con las Universidades y a tal fin representar al Colegio; colaborar en la elaboración de nuevos planes de estudios y estrechar el contacto entre el Colegio y los alumnos de últimos cursos de licenciatura.

7.- La admisión de nuevos colegiados.

8.- Preparar y convocar las Juntas Generales.

9.- Fijación y recaudación de la cuota de entrada y periódica que debe satisfacer cada colegiado.

10.- La formación de los nuevos presupuestos y cuanto concierne a la gestión económica del Colegio.

11.- Convocar elecciones en el tiempo reglamentario.

12.- Ejercer la facultad disciplinaria.

13.- Las demás funciones que se prevean en el presente Estatuto o en los Estatutos unificados y que no estén reservadas a Resolución de la Junta General.

ARTICULO 32.- La Junta de Gobierno, bajo la presidencia del Decano o del Vicedecano,  se reunirá, al menos, una vez cada mes pudiendo hacerlo con mayor frecuencia cuando la importancia del asunto a tratar así lo requiera o cuando lo solicite, como mínimo, la tercera parte de los componentes, en escrito dirigido al Decano que necesariamente la convocará en un plazo no superior a siete días.

La convocatoria para las reuniones se hará por el Secretario, previo mandato del Decano, con tres días de antelación, como mínimo, mediante comunicación escrita en la que constará el orden del día a discutir. Si la convocatoria de la Junta de Gobierno ha sido solicitada por parte de sus miembros deberá también incluirse una relación de los solicitantes.

Se constituirá en primera convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros y en segunda convocatoria, que se celebrará media hora después de la primera, en igual local y día,  cuando estén presentes al menos cinco miembros de la Junta.

Para las sesiones de la Junta de Gobierno no son admisibles delegaciones ni representaciones de ninguno de los componentes, siendo obligatoria la asistencia de los miembros de la Junta. Los miembros que no puedan asistir a alguna de sus reuniones, excusarán mediante escrito dirigido al Decano.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno, se tomarán por mayoría de votos de los asistentes, teniendo el Decano voto de calidad.

De cada reunión, el Secretario en funciones levantará un Acta que será firmada por quien presida la Junta y por el Secretario.

Sólo se discutirán los puntos del orden del día a no ser que el Decano por razones de urgencia incorporase otros asuntos.

La Junta de Gobierno actuará en pleno o en comisión delegada, debidamente constituída y bajo la presidencia del Decano o persona que reglamentariamente le sustituya.

ARTÍCULO 33.- No podrán ser miembros de la Junta de Gobierno.

A) Los colegiados que hayan sido condenados por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación o suspensión para cargos públicos.

B) Los colegiados a quienes se hubiere impuesto sanción disciplinaria por falta grave ya sea por el propio Colegio o por otro en el que estuviere o hubiere estado de alta.

ARTÍCULO 34.- Los cargos de la Junta de Gobierno se proveerán por  libre elección en la que podrán participar todos los colegiados ejercientes y no ejercientes, salvo aquellos que estén privados de voto por resolución disciplinaria colegial o por sentencia o resolución firme.

1.- Serán electores todos los colegiados con más de 90 días de colegiación, en la fecha de convocatoria de la elección, que se hallen en el pleno disfrute de sus derechos.

2.- Serán elegibles los colegiados con más de tres años de colegiación, al convocarse la elección,que se hallen en el pleno disfrute de sus derechos civiles y no incurran en causas de incompatibilidad.

A estos efectos será incompatible con el cargo de miembros de la Junta de Gobierno:

a) El desempeñar un cargo en el Gobierno o en la Administración cuyo nombramiento se haya producido por Decreto del Consell o del Consejo de Ministros.

b) El ser miembro de la Junta de Gobierno de otro Colegio Profesional.

Para ninguno de los cargos de la Junta de Gobierno  del Colegio, serán necesarios requisitos especiales.

La elección de los miembros de la Junta de Gobierno será por votación directa y secreta de los colegiados. 
ARTÍCULO 35.- Los cargos de la Junta de Gobierno se renovará por mitad, cada dos años y para determinar la fecha de celebración de las elecciones, se establecerán  dos periodos iguales de permanencia de los miembros de la Junta, con arreglo al siguiente orden de rotación: 

En la primera renovación, cesarán el Decano, el Secretario, Tesorero, y los Vocales con número impar.

En la segunda renovación, cesarán el Vicedecano, el Vicesecretario, el  Contador-Bibliotecario y los Vocales con número par y así sucesivamente.

Cuando hubiere alguna vacante que fuere necesario cubrir por elección, serán provistas con carácter provisional, por el tiempo que correspondiera ejercerlo al sustituído, de la siguiente forma:

El Decano, será sustituído por el Vicedecano; este por el miembro de la Junta de más edad; El Secretario, será sustituído por el Vicesecretario; el Vicesecretario y los Vocales, serán sustituídos por un Colegiado.

La designación del sustituto la hará la propia Junta de Gobierno.

Si quedasen vacantes la mitad mas uno de los cargos de la Junta de Gobierno y no se hubiesen cumplidos los dos primeros años de su mandato, esta convocará elecciones a través de una Junta General Extraordinaria para la provisión de los citados cargos en un plazo no superior a los treinta días naturales. Los Colegiados elegidos en esta ocasión ostentarán el mandato de aquellos a quienes sustituya, cesando por tanto, al llegar el momento en que hubiera de procederse a la elección de este.

Cuando por cualquier causa quedasen vacantes la totalidad de los miembros de la Junta de Gobierno y en consecuencia, no pudieran convocarse elecciones para cubrirlos, se constituirá una Junta Electoral, formada por los cuatro Colegiados con mas antigüedad ininterrumpida del Colegio y cuyo objetivo será convocar elecciones mediante Junta General Extraordinaria en el mismo plazo citado en el párrafo anterior. Las Elecciones deberán celebrarse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al de la convocatoria.

ARTICULO 36.- La convocatoria para la elección se anunciará  por la Junta de Gobierno, con sesenta días de antelación, como mínimo, a la fecha de celebración de la votación.

Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la convocatoria, por la Secretaria del Colegio se cumplimentarán los siguientes particulares:

1) Se insertarán en el tablón de anuncios del Colegio, la convocatoria electoral en la que deberá constar además: 

A.- Los cargos que son objeto de elección y requisitos, tanto de antigüedad como de situación colegial exigido para poder acceder a cada uno de ellos.

B.- Día de la celebración de las elecciones y tiempo de duración de la votación, a cuyo final se celebrará el escrutinio.

2) Se expondrán en el mismo tablón de anuncios, la lista de colegiados  con derecho a voto,(censo de colegiados).

Se realizarán las reclamaciones contra el Censo de Electores, si las hubiera en los 5 días siguientes a la exposición del censo 

La Junta de Gobierno resolverá en los tres días hábiles siguientes a la expiración del plazo para reclamar; notificando su resolución al reclamante dentro de los dos días siguientes.

Presentación de cantidaturas: Las candidaturas se presentarán en la Secretaria del Colegio, al menos con treinta días de antelación a la fecha señalada para la elección. Dichas candidaturas podrán ser conjuntas para varios o todos los cargos o individuales para cargos determinados, debiendo ser suscritas personalmente por los propios candidatos y presentados por diez colegiados con la aceptación escrita de aquellos.

Ningún colegiado podrá presentarse simultáneamente a más de un cargo.

En el caso de que un candidato forme parte de la Junta saliente, este cesará automáticamente con la proclamación de las candidaturas.

Proclamación de candidatos: Al siguiente día de la finalización del plazo de presentación de las candidaturas, la Junta de Gobierno, proclamará candidatos a quienes reúnan los requisitos legales exigibles, fijándose la lista de candidatos y el cargo a que aspiran en el tablón de anuncios del Colegio, enviándose copia a todos los colegiados.

Se considerarán electos a los que no tengan oponentes publicando seguidamente en el tablón de anuncios del Colegio tal proclamación y comunicándola a los interesados.

Campaña y propaganda electoral: Todo candidato podrá exponer su programa electoral al resto de los Colegiados, desde el día siguiente de la proclamación de candidatos, hasta dos días antes de la fecha de la elección.

La Junta de Gobierno pondrá a disposición de los candidatos los locales del Colegio para este fin, cuidando de que todas las intervenciones tengan un máximo de duración previamente fijado por la Junta.

La información de estos actos se hará por nota publicada en el tablón de anuncios del colegio y guardando estricta correspondencia de tamaño y características entre todas ellas.

Todos los plazos señalados se computarán por días naturales.

Al mismo tiempo que se envía a cada Colegiado incluído en el censo, la lista de candidatos, se le remitirá una información con las normas que rigen para la votación; el día y hora hasta que se admitirán papeletas; el lugar, fecha y hora señalado para el escrutinio. La fijación de todos estos extremos será acordado previamente por la Junta de Gobierno.

ARTÍCULO 37.- El día señalado para la votación se constituirá previamente la Mesa electoral, en el local que al efecto se anuncie, que estará integrada por el Decano como Presidente o por un miembro de la Junta de Gobierno que le sustituya en dicho acto y con igual carácter, auxiliado por dos componentes más de la Junta, como mínimo, quienes actuarán como Vocales, haciendo de Secretario el que lo sea de la Junta de Gobierno y caso de no formar parte de la Mesa, el Vocal de menor edad. Los miembros de la Junta de Gobierno que se presenten a la reelección no podrán formar parte de la Mesa. Si no quedaran miembros de la Junta de Gobierno disponibles, para constituir la Mesa, podrán ser llamados los que hubiesen formado parte de anteriores Juntas y en su defecto, cinco de los cincuenta primeros colegiados. Tanto unos como otros serán designados por sorteo, al que seran citados los candidatos proclamados y que será celebrado en Junta de Gobierno.

Los miembros de la Mesa podrán ausentarse pero siempre habran de estar presentes al menos dos de ellos.

Cada candidato podrá designar uno o varios interventores que le representará en las operaciones de la elección y que, preceptivamente, deberá ser colegiado.

En la Mesa electoral deberá haber una urna  para el depósito de los votos de los colegiados, que deberá estar cerrada dejando solamente una ranura para el depósito de los votos.

Constituida la Mesa electoral, el Presidente, indicará el comienzo de la votación y duración de la misma que no podrá ser inferior a seis horas ni superior a ocho. 

Finalizado el plazo, se cerrarán las puertas y sólo podrán votar los que se encuentren dentro del recinto de la votación. La mesa votará en último lugar.

Las papeletas de voto serán blancas y del mismo tamaño, que el propio Colegio editará, debiendo llevar impreso por una sola cara, correlativamente, los cargos a cuya elección se procede. Los candidatos, podrán por su parte, confeccionar papeletas que serán exactamente iguales a las editadas por el Colegio y con el nombre del candidato a continuación del cargo. Dentro del recinto de la votación habrá suficientes papeletas con los nombres de los candidatos en blanco y a disposición de los electores.

Los colegiados podrán votar de cualquiera de las formas siguientes:

1.- Votación personal del Colegiado:

Los votantes acreditarán su personalidad mediante la presentación del DNI o documento que le sustituya y/o carnet de colegiado, ante la Mesa quien comprobará su inclusión en el censo de votantes; el votante entregará al Presidente de la Mesa su papeleta; el Presidente, pronunciará en voz alta el nombre y apellidos del votante, indicando que vota, tras lo cual, el propio Presidente, introducirá la papeleta en la urna correspondiente.

2.- Votación enviando al Colegio la papeleta en sobre cerrado introducido en otro cerrado; que deberá contener necesariamente la fotocopia del DNI.

Estos sobres serán los facilitado por el Colegio de acuerdo con un modelo uniforme, deben ser recibidos en el Colegio o  lugar donde se celebre la votación, dirigidos a la Mesa, en el tiempo que media ente la proclamación de candidatos y dos horas antes  de finalizar la hora de la votación.

Diariamente por el Secretario Técnico del Colegio, se procederá a registrar, debidamente numerados, en un libro habilitado al efecto, los sobres que se reciban, consignándo los datos identificativos del mismo, y guardándolos cerrados hasta el día de la votación que hará entrega a la Mesa.

Cuando por cualquier motivo un mismo colegiado haya enviado dos o más sobres de votación prevalecerá como único válido el primero que se reciba.

En cuanto a las papeletas de votación se estará a lo dispuesto anteriormente para la votación personal y directa.

Al finalizar la votación y en el momento de realizarse el escrutinio, se procederá por el Presidente, en presencia del resto de miembros de la mesa, a abrir los sobres que previamente le hayan sido entregados por el Secretario Técnico del Colegio, computando los votos recibidos por correo y comprobando el derecho del firmante a tomar parte en la votación.

Para ello se procederá a abrir el sobre exterior, comprobando que la firma  coincide con la fotocopia del  DNI que necesariamente deberá estar en el interior del sobre. Si la firma no coincidiera, a criterio de los miembros de la mesa, que se adoptará por mayoría,  se anulará el voto, salvo que aporten documento original de firma autenticada.

ARTÍCULO 38.- Finalizada la votación se procederá al escrutinio leyéndose en voz alta todas las papeletas.

Serán declarados nulos aquellos votos que constituyan expresiones ajenas al estricto contenido de la elección o que constituyan tachaduras o raspaduras y parcialmente nulos en cuanto al cargo que afectare los que indiquen más de un candidato para un mismo cargo o nombre de personas que no concurran a la elección. Aquellas papeletas parcialmente rellenadas en cuanto al número de candidatos pero que reúnan los requisitos para su validez, lo serán para los cargos y personas correctamente expresados.

Finalizado el escrutinio, el Presidente, anunciará su resultado siendo proclamados electos aquellos candidatos que hubieren obtenido para el cargo, el mayor número de votos. En caso de empate se entenderá elegido el de mayor tiempo de inscripción en el Colegio.

La Junta de Gobierno tomará posesión en la reunión siguiente a la celebración de las elecciones, o, si se dá el caso, desde el día en que se considere resuelto el Recurso en contra del escrutinio, si hubiere lugar.

ARTÍCULO 39.- Corresponde al Decano la representación oficial del Colegio en todas sus relaciones con los poderes públicos, Entidades, Corporaciones y personalidades de cualquier orden. 

Ejercerá las funciones de vigilancia y corrección que el Estatuto reserve a su autoridad; presidirá las Juntas de Gobierno y las generales, así como las comisiones y Comités especiales a los que asista, dirigiendo las discusiones con voto de calidad, caso de empate. Expedirá los libramientos para inversión de los fondos del Colegio.

El Vice-Decano llevará acabo aquellas funciones que les confiera el Decano a quien sustituirá en los casos de ausencia, enfermedad, abstención, incapacidad, recusación o vacante.

Corresponde al Secretario del Colegio: 

1.- Preparar la relación de asuntos que hayan de servir al Decano para determinar el Orden del Día de cada convocatoria.

2.- Redactar las Actas y cuidar de su custodia.

3.- Expedir las certificaciones y documentos que se dirijan a los Colegiados dando cuenta al Decano.

4.- Ejercer la jefatura del personal necesario para la realización de las tareas colegiales.

5.- Cumplir o hacer cumplir las decisiones del Decano y los Acuerdos de las Juntas.

6.- Llevar los Libros de Actas de las reuniones y el Libro de Registro de los Colegiados.

7.- Convocar por orden del Decano las reuniones de las Juntas Generales y de Gobierno.

8.- Ejercer cuantas otras funciones no están especialmente atribuidas a los demás componentes de la Junta de Gobierno.

Corresponde al Tesorero:

1.- Autorizar con su firma el movimiento de fondos.

2.- Vigilar la marcha económica del Colegio.

3.- Colaborar con el Decano y con el Contador-Bibliotecario en la preparación de los presupuestos.

Corresponde al Contador Bibliotecario:

1.- Llevar la contabilidad al día.

2.- Revisar las cuentas y preparar los estados financieros del ejercicio.

3.- Colaborar en la confección de los presupuestos.

4.- Todo lo referente a la compra y archivo de los textos de interés para los Colegiados.

Corresponde a los Vocales la dirección e impulso de las Comisiones de Trabajo, siendo responsables de su funcionamiento ante la Junta de Gobierno.

Los componentes de la Junta de Gobierno, además de asistir a las Juntas Generales y de intervenir, con voz y voto, en todas las de Gobierno a las que hubiesen sido convocados, deberán colaborar en los estudios, informes o dictámenes que la propia Junta de Gobierno o el Decano le encomienden.

ARTÍCULO 40.- Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por cualquiera de las siguientes causas:

1.-  Falta de concurrencia de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.

2.- Expiración del término o plazo para el que fueron elegidos o designados.

3.- Renuncia del interesado.

4.- Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas en el curso de un año.

5.- Aprobación de moción de censura por la Junta General, tomada con los requisitos establecidos en el presente Estatuto.

ARTÍCULO 41.- La Junta de Gobierno contratará, en nombre del Colegio al personal Administrativo y Técnico.

CAPITULO III.- DEL SECRETARIO TÉCNICO.-
ARTÍCULO 42.- La Junta de Gobierno, designará, mediante concurso entre los Colegiados, un Secretario Técnico del Colegio de Economistas, que tendrá la consideración de Funcionario del Colegio de carácter fijo.

Las funciones del Secretario Técnico serán:

1.- La ejecución de los trabajos y decisiones adoptados por la Junta de Gobierno.

2.- Las funciones propias del Secretario Técnico del Colegio.

3.- La coordinación de las comisiones de trabajo.

4.- La realización de los proyectos acordados por los diversos Órganos Directivos.

5.- El asesoramiento sobre las peticiones y demandas de los Colegiados.

El Secretario Técnico del Colegio, asistirá a las Juntas de Gobierno, con voz y sin voto. Igualmente asistirá a las Juntas Generales, también con voz pero sin voto.

El cargo de Secretario Técnico es incompatible con el ejercicio libre de la profesión.

CAPITULO IV.- DE LAS COMISIONES DE TRABAJO.-
ARTÍCULO 43.- La Junta de Gobierno podrá crear las Comisiones de Trabajo que considere precisas para atender a las necesidades del Colegio y preparar los dictámenes, informes, estudios, etc. que sean oportunos.

Sus acuerdos deberán ser refrendados en todo caso, por la Junta de Gobierno, que a su vez podrá someterlos a la Junta General, cuando la importancia de los citados Acuerdos así lo aconsejen.

ARTÍCULO 44.- Las Comisiones de Trabajo estarán abiertas a todos los Colegiados, quienes podrán participar en cualquiera de las actividades que estas lleven a cabo.

Los miembros de las Comisiones causarán baja si no cumplen las obligaciones inherentes a la participación activa en la Comisión respectiva.

Las Comisiones de Trabajo se dotarán de la estructura que libremente establezcan sus miembros, entendida esta siempre como Órgano de Gestión y presidida por un miembro de la Junta de Gobierno.

ARTÍCULO 45.- Sin perjuicio de cuanto antecede, los Colegiados podrán proponer al Decano la constitución de otras Comisiones para el estudio de cuantos problemas profesionales estimen convenientes, quien lo elevará a la Junta para su deliberación.

TITULO IV.- RECURSOS ECONÓMICOS

CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 46.- El Colegio tendrá plena capacidad jurídica en el ámbito económico y patrimonial para el cumplimiento de sus fines y de las funciones que le son encomendadas.

Para el desarrollo de sus fines y de las funciones que le son encomendadas, el Colegio, contará con los siguientes recursos:

1.- CUOTAS:
A.- Cuota por incorporación al Colegio.

B.- El importe de las cuotas ordinarias y extraordinarias; derramas y pólizas colegiales establecidas o que se establezcan.

2.- RECURSOS EXTRAORDINARIOS:
A.- Los productos de los bienes y derechos que el Colegio posea en propiedad o en usufructo.

B.- Los rendimientos de cualquier naturaleza producidos por los bienes y derechos que constituyan su patrimonio.

C.- Los derechos que corresponda percibir al Colegio por expedición de certificados, dictámenes, informes y asesoramientos, derechos que serán fijados por la Junta de Gobierno.

D.- Los beneficios que se obtengan por venta de publicaciones, sellos e impresos que tenga autorizado el Colegio.

E.- Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio.

F.- Las subvenciones o donativos que se concedan por el Estado; la Comunidad Autónoma, Corporaciones Oficiales, Entidades y Particulares.

G.- Los bienes de todas clases que, por herencia u otro título pasen a formar parte del patrimonio del Colegio.

H.- Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio cuando administre, en cumplimiento de algún encargo temporal o perpetuo, cultural o benéfico, determinados bienes o rentas.

I.- Cualquier otro establecido por Ley o Reglamento.

ARTÍCULO 47.- La administración y cobranza de las fuentes de ingreso del Colegio, corresponde al Tesorero, facultad que es indelegable.

El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de Gobierno, ejercitando el Decano las funciones de ordenador de pagos, cuyas ordenes serán ejecutadas por el Tesorero e intervenidas por el Contador.
Los Colegiados en número superior al cinco por ciento del Censo, podrán formular petición concreta y precisa sobre cualquier dato relativo al ejercicio económico.

Las cuentas del Colegio podrán ser examinadas por cualquier Colegiado en el periodo que medie entre la convocatoria y cuarenta y ocho horas antes de la celebración de la Junta General Ordinaria.

ARTICULO 48.- Si los presupuestos no se hubiesen aprobado antes del primer día del ejercicio económico que han de regir, se considerarán automáticamente prorrogados los del ejercicio anterior, hasta la aprobación de los nuevos, con la única adición de las partidas que sean obligadas como consecuencia del cumplimiento de las disposiciones legales dictadas sobre personal u otras materias.

ARTÍCULO 49.- Los estados financieros y la liquidación del presupuesto, deberán ser auditadas por los Economistas-auditores designados al efecto y aprobadas, si procede por la Junta de Gobierno y posteriormente ratificados por la Junta General.

En caso negativo, se someterán al Consejo General de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana, quien previo examen de los comprobantes, dictará la Resolución que proceda.

TITULO V. RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 50.- Los Economistas están sujetos a responsabilidad por los delitos y faltas que cometan en el ejercicio de su profesión.

Igualmente, están sujetos a responsabilidad civil cuando por dolo o negligencia dañen los intereses que les hubiesen sido encomendados.

ARTÍCULO 51.- Los Economistas estarán también sujetos a responsabilidad disciplinaria en el caso de infracción de sus deberes profesionales y colegiales.

Se harán constar en el expediente personal del colegiado las sanciones y correcciones disciplinarias corporativas. 

Igualmente, se harán constar las impuestas por los Tribunales, salvo en el caso de que la Junta de Gobierno no lo estima procedente.

ARTÍCULO 52.- La competencia para el ejercicio y regulación de las facultades disciplinarias corresponde al Decano y a la Junta de Gobierno, con arreglo a las siguientes normas generales:

Las sanciones no podrán ser acordadas sin previa formación de expediente, con arreglo a las Normas que establezca el Colegio, en el que será oido el expedientado, permitiéndosele aportar pruebas y hacer alegaciones.

No será necesaria la tramitación de Expediente en los casos de faltas leves.

Las sanciones o correcciones a imponer serán las siguientes:

1.- Apercibimiento por escrito.

2.- Reprensión privada.

3.- Reprensión pública.

4.- Suspensión del ejercicio profesional, por un plazo no superior a un año en la localidad y provincia en que resida el interesado.

5.- Expulsión del Colegio y baja en el ejercicio profesional.

El acuerdo de suspensión por un plazo superior a seis meses y la sanción de expulsión deberá ser tomado exclusivamente por la Junta de Gobierno, mediante votación secreta y con la conformidad mínima de las dos terceras partes de los miembros componentes de aquella.

A esta sesión deberán asistir todos los componentes de la Junta de Gobierno. El que sin causa justificada no concurriese, dejará de pertenecer a dicho órgano rector sin que pueda ser de nuevo nombrado en la elección que se celebre para cubrir su vacante.

Cuando el expediente disciplinario se refiera a alguno de los miembros de la Junta de Gobierno deberá ser conocido por el Consejo General de Colegios de Economistas  de la Comunidad Valenciana.

ARTÍCULO 53.- Las faltas o infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Son infracciones o faltas muy graves:

1.- Los hechos constitutivos de delito que afecten al decoro profesional.

2.- El encubrimiento de intrusismo de quien no tenga titulo que le habilite para ejercer la profesión.

3.- Actos que, sin ser constitutivos de delito, supongan falta de ética profesional.

4.- Reiteración en el incumplimiento de las obligaciones económicas con el Colegio.

Son infracciones o faltas graves, las siguientes:

1.- La reiteración de sanciones leves sin que haya transcurrido entre ambas mas de un año.

2.- Incumplimiento doloso de preceptos estatutarios o de acuerdos del Colegio o del Consejo General de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana.

3.- Incumplimiento de las obligaciones económicas con el Colegio.

4.- Actos de desconsideración hacia los componentes de la Junta de Gobierno.

5.- Actos de desconsideración ofensivos a compañeros.

6.- Encubrimiento de intrusismo profesional de un Colegiado.

7.- Realización de trabajos que por su índole atenten al prestigio profesional.

Son infracciones o faltas leves las siguientes:

1.- Negligencia culpable en el cumplimiento de preceptos estatutarios o de acuerdos del Colegio o del Consejo General de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana.

2.- Incorrecciones de escasa transcendencia en la realización de los trabajos profesionales.

3.- No aceptar injustificadamente el desempeño de los cargos Corporativos que se les encomienden.

ARTICULO 54.- Las sanciones que pueden imponerse serán:

1.- Para las faltas leves: Apercibimiento por escrito; reprensión privada.

2.- Para las faltas graves: Reprensión pública; suspensión del ejercicio profesional hasta seis meses.

3.- Para las faltas muy graves: Suspensión para el ejercicio profesional hasta un año; expulsión del Colegio y baja en el ejercicio profesional.

ARTÍCULO 55.- Podrán recurrirse en el plazo de quince días ante el Consejo General de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana, los Acuerdos adoptados en materia disciplinaria, el cual resolverá en el plazo de treinta días.

TITULO VI.- DE LAS DISCREPANCIAS ENTRE COLEGIADOS.-
ARTICULO 56.- Las discrepancias entre colegiados que puedan suscitarse con motivo de la actuacion profesional  y sean puestas en conocimiento del Colegio, seran resueltas por la Junta de Gobierno, que oidas las dos partes, dictará la Resolucion que estime conveniente.

Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno, podra interponerse Recurso.

TITULO VII.- PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN PROCESOS DE FUSIÓN, ABSORCIÓN Y DISOLUCIÓN.

ARTICULO 57. DISOLUCIÓN.- son causas de disolución:

A.- El Acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria, por al menos, dos tercios del total del censo de colegiados.

B.- Por disposición legal, Sentencia firme o Resolución de la Autoridad Competente, que no sea susceptible de Recurso.

ARTICULO 58.- En caso de disolución, se procederá al cumplimento de las obligaciones pendientes y al aseguramiento de las que no sean de cumplimiento inmediato.

ARTICULO 59.- La Junta General Extraordinaria al aprobar la disolución del Colegio o cuando se haya producido por otras causas, acordará el destino que deba darse a los bienes, derechos, instalaciones y servicios del Colegio despues de atendidas las obligaciones previstas.

Del Acuerdo adoptado por la Junta de Disolución del Colegio se dará la publicidad oportuna y a partir de dicho momento de todas las comunicaciones, se pondrá la frase “en liquidación”.

ARTICULO 60.- en defecto de designación por la Junta General Extraordinaria, actuarán como liquidadores, los miembros de la Junta de Gobierno.

ARTICULO 61.- Fusión del Colegio con otro u otros, podrá realizarse por constitución de uno nuevo o por absorción.

1.- FUSIÓN POR CONSTITUCIÓN.- En este supuesto se disolverán ambos Colegios traspasando en bloque su patrimonio, derechos y obligaciones al nuevo Colegio resultante de la fusión, para ello será necesario:

A.- La aprobación por las Juntas Generales Extraordinarias de ambos Colegios, de la fusión de los mismos.

B.- La Junta de Gobierno tendrá obligatoriamente que comunicar a los Colegiados con diez días de antelación a la fecha de celebración de la Junta General Extraordinaria, los siguientes datos e informes:

· La denominación y domicilio del nuevo Colegio resultante de la fusión.

· El destino del patrimonio del Colegio, asi como la garantía o cumplimiento de las obligaciones que tenga pendientes.

· La fecha a partir de la cual se vaya a producir y entrará en vigor el nuevo Colegio resultante de la fusión.

· El estado de cuentas y el balance del Colegio en el momento de la Junta que deberá ser aprobado.

· Borrador de los nuevos Estatutos del Colegio de la fusión que deberán ser aprobados por mayoría de dos tercios de los Colegiados presentes o representados en la Junta General Extraordinaria.

· La memoria explicativa de las causas por las que se produce la fusión.

2.- FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- En el supuesto de fusión por absorción se deberán seguir los mismos trámites anteriormente expuestos e indicar las causas o razones por las que se procede a la fusión.

TITULO VIII.- DE LOS RECURSOS JURIDICOS DE LOS COLEGIADOS.

ARTÍCULO 62.- 

1. Los acuerdos del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Alicante o de sus órganos especializados, cuando no séan directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrán ser recurridos en recurso ordinario ante el Consejo General de Colegios de Economistas de la Comunidad Valenciana.

2. El recurso ordinario excepto cuando se refiera al proceso de elecciones, se interpondrá en el plazo de un mes con sujeción a las normas generales de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de Noviembre. Su conocimiento corresponderá al Pleno del Consejo, cuya resolución podrá fin a la vía corporativa.

3. Los acuerdos en materia de elecciones del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Alicante, cuando no pongan fin a la vía corporativa, son  susceptibles de recurso ordinario.

Los recursos se Interpondrán ante la Comisión Permanente del Consejo General de Colegios de Economistas de España, dentro de los tres días siguientes a su notificación y se entienden desestimados por el transcurso de cinco días sin que se dicte resolución, quedando así agotada la vía corporativa.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

PRIMERA.- El presente Estatuto entrará en vigor una vez aprobado por la Junta General Extraordinaria del Colegio, convocado a tal fin.
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